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INTRODUCCIÓN: PESOS, DIMENSIONES Y POTENCIA-PESO

En el ART 53 de la Ley de Tránsito 24.449 y en el Anexo R de su Dto Reglamentario 779/95 se fijan las dimensiones 
y pesos máximos y la relación potencia-peso mínima que rigen para el transporte de cargas.

Peso por eje: cada configuración de 
ejes soporta un peso máximo

Peso Bruto Total 
Combinado (PBTC)

Total del peso transmitido a la 
calzada por el vehículo 

(cargado o vacío)

Peso del vehículo
(tara: tractivo+arrastrado)

+
Carga

6 ton 10,5 ton 18 ton 25,5 ton

6 10,5 25,5+ +

Máx
PBTC
42 t=

Pesos Potencia - Peso

Relación entre la potencia del vehículo 
automotor y el PBTC

Tracto-camión de 360 CV

PBTC = 42 Ton
↓

Relación Potencia-Peso

360 CV / 42 ton

8,65 CV/ton 

El daño causado al pavimento depende del peso por eje, no del PBTC
Mayor Relación P-P: mejor circulación 

de vehículos pesados
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Habilitación de corredores según 
avance de obras de mejora vial

Simplificación del proceso de 
solicitud de permisos 

En el futuro el Ministerio podrá 
modificar pesos y dimensiones 
sin acudir a decretos

BITRENES: NUEVOS VEHÍCULOS CON MAYOR CARGA

Libre circulación Red Vial Nacional

25,5 < Largo ≤ 30,25 → Con Permisos 

Largos y pesos máximos permitidos según tipo de circulación permitida 

Vehículos última generación

Control Crucero para Cargas Peligrosas

Balanzas de control de peso por eje

Mayor potencia-peso (6,75CV/ton): mejor circulación

ABS y Sistema Antivuelco obligatorios

Largo ≤ 22,4m | 60 ton | 7 ejes 

Circulación por corredores

22,4 < Largo ≤ 25,5 → Libre

75 T | 9 ejes
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RESUMEN NORMATIVO: ESQUEMA

Decreto 27/2018 (DNU) – Ley 27445 “Desburocratización y Simplificación” – ene 2018
Modifica la Ley de Tránsito 24.449 permitiendo mayores pesos y dimensiones para los vehículos de carga.
Eleva a 4,25 la relación Potencia / Peso de los vehículos. 

Decreto 32/2018. Modifica el Dto. Reglamentario 779/95 de la Ley de Tránsito – ene 2018 
Especifica modificaciones en el Anexo R “Pesos y Dimensiones”. Establece configuraciones de vehículos 
(dimensiones y pesos máximos) y de ejes (pesos máximos transmitidos a la calzada). Determina circulación de los 
vehículos (libre/corredores). Define antigüedad y medidas de seguridad de los vehículos.

Resolución 884/2018 – Ministerio de Transporte – oct 2018
Manual de Usuario Bitrén + Condiciones para la progresividad de la exigencia de Potencia-Peso 4,25, ABS y EBS.

Disposición 54/2018 – Subsecretaría de Transporte Automotor – oct 2018
Tipificación de vehículos y configuraciones. Progresividad Potencia-Peso 6 para unidades escaladas.
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ADHESIÓN PROVINCIAS – A MAYO 2019

El Ministerio se encuentra trabajando en conjunto 
con las jurisdicciones para avanzar en la aprobación 
de la normativa y la realización de las obras 
necesarias para ampliar la circulación de los nuevos 
vehículos.

Catorce provincias adhirieron a la normativa 
nacional con aprobación de libre circulación de 
escalados y bitrenes de 60 toneladas.

Misiones y Santa Fe habilitaron además corredores 
provinciales para los vehículos de 75 ton PBTC

CABA
Buenos Aires
Neuquén
Santa Fe
Corrientes
Misiones
Mendoza
San Juan

Santiago del 
Estero
San Luis
Córdoba
Río Negro
Entre Ríos
Catamarca
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ANEXO DETALLE NORMATIVO












